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REAL PROVISION
DE LOS SEÑORES EL C0N.SEJO,

, . ,

,POR LA QU.AL -, SE_ MANDA OBSERVAR
.~ auto _acordado inserto" en 'que para mayor
explicacion ,. y.evit~rdudas en la. execucion de
la Real PWvlSlon Circular, expedida en 14 de
Agosto de este. año¡ prohibiendo la extraccion

de granos. por los, Puerros del Océano,
se hacen varias declaraciones en la

conformidad que se expresa.
\
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EN MADRID:
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EN LA IMPRE-l.~TA DE D()N PEDRO MARIN.
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.Do~.dA~LO;~~R,fiA:'GRAm~:D~,DI~~¡
:Rey'dé Castil1~ ,/. de ¡;eqn.,~'\tae' Aracgón~ '1 dé las dos

• '':' + "') »Ó,

Sicilias ,cde Jcirusa én, de N,~v.~rra· {'de Cranada Jde
:Poled~; ,;<:de.Valeñcia ,de~G-alicia ,'de)Mallorea ,·ge
Menorca:, de Sévil1a.~,de lQerdelÍ.a· , de:,Córdova., de
Córcega:~, 1Qe. Murcia _, de J~en "Señ.D~ de Vizcaya,
y~'de Malina>, ·&c~ ~}.\:.\t9doslos: €orregi_d:@res~ -, Inten ..
dentes ,rGobernad0re~ ,Alcaldes Matyaces, y_,Of'di-
narios , y demas J-tl~Fesy,·:Justicias de todas. :las ·Cj~..
dades , Villas ;y :L~areL:de:.estos nuéstf9s-,R!ejbo0s,
~kJ'quienes .en. qua:lqtÜ.el:~manera toque, '~l:'contenido
de ..estanu(Ostr,3. C-aíta·:i Y:aJ. sabéis que con :rnQtivQ'.:de
que .muchos Mel1Qaderes~yi Co~erciantes, pHltlravi-
niendo cá Io .dispue$t9 ,ep."Ja :PraglJ1áti~a~·de1 -libre
Comefcio.\de :granp:S.Sl.e.~once ·.~~,~Juli(l):J.demil.-;seJJe-
cientos ;se$~nta y, ~¡a~o .,;~'y.: ,~:ulted~-res.:J'esoltld0nes
tOIJrlad,as~.pel as~~to .han. alterado con. sus-compras
el-precio- de los g-r,!nos;,1-y. deJ.os ptlrt~s de éstos ha..
ciendo .crecidas ext.racciones., se libró provision por
el- nuestr:Q Consej.o.ell__catorce de Agosto próximo
para ocurrir á su remedio, prohibiendo:la extracciorr
de .gr:aJlOS.Lpor Mar.: en. los. Puertos del .Océano , y.
lllª-ndanqo- gue en ~sucOQ~ecue.ncia no permitiesen que
se. hicie§8:l;}:exúacci9J1eS' algunas de granos, y que se
observase' .invio¡(\bl,~ment~ lo. prevenido :en Idicha
Real Prc;tgmática de once de Julio de mil setecientos
sesenta y cinco Provision circular de treinta de Octu ..
bre del-mismo., .Y. Cédula de veinte-de Agosto de
mil setecientos sesenta, y .ocho ) respecto a los verda-- d~-
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deros Comerciantes en granos, procediendo sin disi-'
mulo ni contemplacion alguna, y con responsabílí-
dad á imponer las penas contenidas en las mismas.

y enterado ahora el nuestro Consejo de ser con-
veniente mayor explicacion de dicha J?rovidencia
para evitar dudas, y malas inteligencias en su exe-
cucíon , proveyó .estando pleno, en seis de este ;rñ€S~
el auto acordado dél tenor -sIgniente.· , ~__

En la ViUa de MatdEid~:á.seís de Septietnbre- de
mil setecientos ochenta -y .siete, dQS Señóres:'dcl .c;;ón;',
sejo de S. M. en- conseclIien~ dé.Ia Real ~~~eh co":-
rriunicada por la Via 'reservada de G[a~ia ~y-]us(ici~
en veinte_y siete .de A¡g-oSofQplióxlm·G., _ 'y."teniendO;
presente la -,R:eal Pro\tiBi6.n~expedida pon ._ek Cb.nsejq
en catorce del }inis.rno .' p~alta.Getl'al'·-en lás_~.prese.n~
circunstancias la extraecÍrpo>de:granes pDF iosP:U<;,r~
tos del Océano ,-en execOcÍ'on.d~ la ReallPxágmát:iea,
de .onee :cia.Julio de mil sa¡eoimt~ sesenta y. cimo,~
.Real Provísíon de treinta. d€-OctuL1t(t .del~mismo,:coa
las 'demás succesívas.; -y' t~niltndb. f.guartnenie'-á~la yis~ 1 '\

ta los, démás-1u1tec€dentes ,-de este i{tipoyt1ithte :rteg-D-.
cío corr las, pr6v:td~ncias:--par.:~ktfl~fes toÍlladas--pa:ra.
el surrilniellto -íJel abasto del ..Eah ct~M~ttdd :r)! 'f())
que sobre todc e;xpttS:f€r0l1=los tl:tes$efj~v€{; Fis@ales;
pOJ ~sctitd , yen Voz-~ál-ti€mpo :de .Ia V.istá , d:ige.;¡
ron que para etritar dud~~, y máliis inÚ~1ig~nei.aselT-
la execacic>u de ro pEev'énidó' ea 'la ref~rida It€al Pró"'! I

vision4e Catorce de Ag-osto prÓX1nio,debiañ dé decla-
rar y declararon para sú m·as pubtUal úbservancia,~qu~
la prohiDicj{j)~,contenida -en la fef@r-ida provisión sírcu ..
lar es por, ahora', y en e-l-¡:nterín·se:t>sista el precio qúe~
actualmente tienen los granos en las Provinciaslie Cas-
tilla, y Pueblos inmediatos á los Pá€ftOS -detmar: Oce.á.
no C0? las. adiciones y declaraoionesc q~ese_ sigue-a.,
~ SIempre que los- ASeIltistas del E~érdto Y. A't~l
mada tuviesen ijecesidad ,pa¡a cd ~\lrtilllient-ojae'~la
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Tropa del Exércíto y Marina de hacer algunas: ex-
tracciones de, granos por dichos Puertos , lo represen-

. ' taranal Consejo , ~ fin de que con el debido .acuer-
do se tomen las providencias convenientes 'paraaten ..
dér al surtimiento preciso de la Tropa y Marina', sin

, perjudicar al de los Pueblos y Provincias interiores' ..'
,ct61~eynm..., -;, .. .~ . ::-';_; ,', .}" , 1·'~ ') .1,

J. ~_Rata~l mismo :fió , qUQudo,-,-atgulID!CPuehlos;nel..."
cesioo.sen rpara 'Stt ·:surwmrerató:.:extnret: gnarros por los
:Raeñros_Qtt:'aro ti0féiDida:"'9crsta., ',rnientrá:s .,el: preció. 'fiÓ
ileIIiIrit~. lautitiite. ~xtra:Gcion canfQrme:á :iaiPragm-át4~ .
~á. de bnce de)lratio ,I~ mil sétecíenrestsesenra y.:~'€in"
feo:" .á~cüdjtlÍ'tt:'at CG>l1S:€ja,¡.para q~w:e sin, Nésflo' de ;cl-ar:-
rles otro destino $ea!} a@astecid()s~' p1e8~ntan.cl9 aeaers,
do del Ayuntamiento con precedente jusri.fi.caci~n·de
~a n€c~$ida(i tedibid~' ante la JiUs:ticiad'€f,Puebló, con
citación deíPrccureder Syndico: l' P€!~SOIleF0 ; .tedo .

. 10 quaí.se hará d~ 'oficio y sin xíerechos. .- , t ~

, ~nqqaiquiér.a~ :-m(!<_ estos ·casos'., se ·ha-. de sacar .
guiaeñ. el-Puerto dende .se .e:tnbat:carorjqs .granos, '>

afianzando traer· tornaguía del Puerto de ,España
\ donde 'ya ':"d~tinardo51,,_para ~évifar"'extrávíos, ó frau-

des {j sjn!. qb~7,.se -cobren derechos de; licencia ~pót
, { ~. ; ..esta, razo1.'l1.::_.: ,_ ..; > " r , '¡X e ~:":t· T~ J .' ..,::;.;q "

" - ,

!Bax:a:ndoll:os preeies: segun; >el'arreglo: conténíde ,
eIÍ Ira (2ita~atReal~Pt-agm:á-tica {asi-"en 10.8 Puertosdeí
Medrcerraeeer.eomo.ien los deí-Océano '# .fronteras;
la .fxnracci:Qu: qtJeda~á libre , ~'nforine; á' la' di$posi~
cion 'xie ht'~1nisma ·Re~t1.Pragmática , y susdeclarae _'
cienes ,~:pa.ra'el iQmtnto de la,.Agricultunl1~:q}nQíliaoi!
.close.'déeste modo, el béneficicodelLabrador., y,H:ll
.abasec dEl'.&~YJlO-l' ,en un rnansenim ients dé, primera -;
Jl;ecesicl~d~l' ~: ~'.::' ¡, 1. • ." ) , ~ 2':-.1

._ CJapffJIp1e á las piadosas "ínte"nc:ion~s,Jiu S.·M~ ,.
cuidan[ elC0usejn 00 tornar noticias de .los precies
corrientes " por medio de los. CQ¡regidQtes, ; y ...fuQ

cal-

t 3 .



caldes Mayores, para que no, hayaabuso emda 'extme...
~ion 'quan~aO'rdetr~,::.estár cerrads, 'nf :~lmpedi11iento,
quand1(i) is'e~u~~losprecios -deba'estár abierta -; enJ~,
Inteligencia ~dequersi ,én/este,:áhimo, caso-se :hiciesf!
por, €0mertiantes ¡ ,'latabrán 'd'e tener, libios F, y .1\:¡lm'17'
cenes' conaoidns' :,sb.titbndGI cen ...r:esp.onsa:hilidad, las
Just>idas' >,jue-r que ~~~ilo: cumplan "y:~a-stigarrdo ..con
arregío.é la itteal_ ~haJgmáti(~r \, .y:.:'Céduht.s:, succesivas
I 1 ' . .. ( ..a~..)o~ ,c0ntra:V:~ntores~"_' ' .' o T '- ~ 1:-1r " >;:. ,j •

<".' y ,pacfu.GJ1!fe.todo Jteflga 'Slfl _puntual é.iinviolabíe
-obs~r"yancia('2f>fe.ceJiiendoponerse en .n~ticia, de'S, M.
mandaron serexpida 'con insercionde este. aato.acor-
d-ado la, &e~t1:,PI:ovisian .correspondiencée; Ja rqual se
ilnip>LfifFla?~ o/rrirclillet:erola formal ordinaéiai; y- 'lo: ru ..
briearom ~ O' _ f ;'J ;;' ~) .,' '-: ' t, _ " - ,¡ ~

, ~.! .. - Habteadoseconsultado ~;coflühuestr~TR,.,P. --.el ré...., ~ ,

ferido' auto' acordado,' por .Reelxeesclueion que. ;frire
publicada y mandada cumplir en el nuesero .Corisejo

, ' I

en.rdiez y{'8i~e' del corrientemea ; tliL~u,-á bién de,
mandar 'se, ebserve-.y ,oumplas'coÍl .estas.prevencio-
ness 'Que lo -dispuestb. en, el mismo auto.errquanro" a
acordarse ;l~s-provtdencias 'cbnv.enien~es' para. las-ex-
traecionesque se -solicíten en elc huestró 'Consejo, pér
Ios-Asentistas.del. E~érdto 'y ·.Armada ~;s€r<e.xecute.'Sin
dilaciones' ,;"-'¡' .sin 'cobrar derechos, -dando cuenta ~á
nuestra R~.Brrquandchubiere rnotívos.pára denegar-
les la extraccion ; y que por 10 tocante á las extrae-
cidnes. que se .prerendan porulos Pueblos-, .se proceda
sin.dilacien "'y-, -sin _.derechos ; algunos en el nuestro'
Consejo , .daádo igualmente; cuenta cOfllP en. el, ca-
• t. ' so
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so antecedente.
Y para que todo tenga su debido cumplimiento,

se acordó expedir esta nuestra Carta. Por la qual os
mandarnos á todos, y á cada uno de Vos en vuestros
respectivos Lugares, distritos, y jurisdicciones , veais
el auto acordado que va inserto, proveído por los del
nuestro Consejo en seis de este mes, Con la resolu-
cion , y prevenciones, hechas por nuestra R. P. que
quedan referidas, y lo. guardeis y cumpláis jrntamen-
te con lo dispuesto en la citada Real Provisión de ca..'
torce de Agosto próxirno, sin contravenirlo ') ni per- ,
mitir que se contravenga en manera alguna, antes
bien para su puntual execucion , y cumplimiento da- '
reis las órdenes , Y' .providencias que convenga; que
asi es nuestra voluntad , y que al traslado impresa·
de esta nuestra Carta firmado de Don Pedro Escolano
de Arriera nuestro Secretario , Escribano de Cámara
mas antiguo Y de gobierno de él , se le dé la misma
fé , Y crédito que á su original. Dada en Madrid á
diez y ocho de Septiembre de mil setecientos ochen ..
ta Y siete. El Conde de Campornanes rc Don Grega-
rio Portero == Don' Mariano Colón =:. bon Juan Ma- t.,

. rías de Ascarate ::: Don Miguél de Mendinueta ci

Yo Don Pedro Escolano de Arrieta ,Secretario del
Rey nuestro Señor , y- su Escribano de Cámara, la
hice escribir por su mandado \00 acuerdo de los de
su Consejo •.Registrada =Don Nicolás Verdugo = Te ..
niente de Chancillér Mayor = Don Nicolás Verdugo.

Es copia de su original, de q~ecertifico,

Don'Pedro Escolano
de Arrieta.


